
Un caso de aplicación del artícu­
lo 811 del Código civil 

El artículo Sr r de nuestro Código ha sido objeto de la·rgos y 
minuciosos esturlios. Sin embargo, aun existe alguna zona virgen 
a la investigación. Dentro de ella 1he1_nos encontrado el problema 
que sometemos a ;Ja consid-eración de los lectores. Para fijar bien 
sus términos utilizaremos un ejemplo tomado de la misma rea­
lidad. 

A., casado, si·n hijos, padece una enfermedad incurable, y pre­
viendo su próxima muer.te des-ea otorgar testamento. Quiere insti­
tuir /heredera a su esposa f'n !a mit<::d de su caudal. De la otr<~. 

mitad lhabrá Df' dís:poncr a favor de su anciana madre. Los bienes 
que ésta reciba estarán af.ectos a •la reserva del artículo 8 r r, pues 
todos los que pertenecen al testador los ad•quirió •por herencia de 
su padre. A. tiene varios !hermanos y algunos sobrinos, lhijos de 
otro hermano ~'a 1fa:Jl.ecido. Entre estos parient•es, el más dí·lecto es 
su sobrina L., joven desventurada que -en su viaje de novios, y por 
un accidente de automóvil, perdió la vi_s.ra a'l mismo tiempo que 
moría su esposo. 

A. se propone ll-evar a su -testamento una disposición redactada 
así: rrEn consideración a que los bienes -que ha de heredar mi ma­
dre, por razón de su procedencia, tendrán la condici-ón legal de 
re!'>ervables a favor de mis parientes dentro del tercer grado que 
pertenezcan a líneas de donJe los bienes proceden, designo como 
beneficiaria de la reserva a mi sobrina L., para que, si sobrevive 
a mi madre, reciba diol10s bienes con exclusión abso~uta de mis 
demás parientes de igual o mejor grado, en la línea 'paterna.)) 

¿Será válida ·esta disposición? O, en términos más generales: 

37 
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¿puede el restador, en la r·eserva del artículo Srr, designar libre­
mente al reservatario entre Jos parientes llamados por la ley? 

Nuestra contestación es afirmativa; pero como el problema que 
plantea la pregunta no Iba sido reconocido por la doctrina, ni re­
suelto por la jurisprudencia, la respuesta debe ser razonada. 

Los argumentos ·que .fundamentan esta opinión son los si­
guientes: 

El artículo 813 de nuestro Código dice así: HEl ·testador no po­
drá pri·var a los !herederos de su legítima, sino en ilos casos expre­
samen le det·erm i nados en la ley. 

Tampoco podrá imponer sobre ella gravamen, ni condición, n1 

sustitución de ninguna especie, salvo lo dispuesto en cuan.to al 
usufructo del,viudo.n 

No obstante esta dedaraóón, e~ evidente •que a 1la excepción con­
tenida en el segundo párrafo del precepto hay que agregar la 
que resulta del artículo Sr r, a menos de considerar que la res.erva 
no grava ni condiciona la legítima del ascendiente, ni determina 
una sustitución forzosa a favor de los reservatarios. 

Pero esta opinión no puede sostenerse. El Tribunal Supremo, en 
sentencia de 7 de Noviembre de 1912, ha reconocido ·que la reser­
va constitu·ye una restricción o minoración de la legítima, pues sin 
ella el ascendiente haría suyos ·los bienes sin -limita~ión alguna. 

'Es evidente que la reserva representa un gravamen para el legi­
timario, puesto que condiciona sus facultades de libre disposición y 
establece una sustitución obligada en €!! disfrute de los btenes. Tam­
bién es evid~nte que la designaci6n concreta del reservatario y su 
elección entre otros no altera, ni hace más onerosa, una situación 
jurídica creada por la ley. Por tales motivos entendemos que el ar­
tícu'lo 813 del Código civil no representa ningún absráculo para la 
validez {le la disposición 1testamentana objeto de este estudio. 

A 11a misma conclusión llegamos a'l examinar el artículo 938, el 
cual previene ·que lo ordenado en los artículos Sr r y 8r2 es aplicable 
a la sucesión intestada y a la testamentaria. Conforme a este pre­
cepto, el ascendiente tendrá que reservar cuantos bi·enes adquiera 
por ministerio de la ley en ambas sucesiones, si en ellos concurren 
las circunstancias r·equeridas por el Sr 1. P·ero también se inf1ere 
la absoluta compatibilidad de ·la reserva y la sucesi6n testada. 
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Tócanos estudiar ahora el repetido artículo 81 I para comprobar 
si en su texto se encuentra el obstáculo que investigamos. 

Establece la reserva a favor de los parientes que estén dentro 
del tercer grado y pertenezcan a línea de donde 'los bienes pro­
cedan. 

¿ A favor de todos? Hace tiempo •que la doctrina y la jurispru­
dencia dieron contestación a la pregunta. 

((Lo que el señor Alonso Martínez clesealba--dice Manresa­
era 'que ·los parientes colaterales tu'Viesen derecho a obtener los bie­
nes troncales, no limitando la excepción a ]Ds ascendientes, y que 
en v-ez de aceptarse la sucesión lineal, se r·espet.:~se el régimen suce­
sorio moderno, creándose en favor de los parientes una reserva. Y 
así se !hizo. Y el pensamienlü se respeta siempre ·que lo~ bienes 
queden en el tronco, en po.cJer de un parieme o de ooho o de veinre, 
poPque no Iban de conservarse mejor por el ihecho de fraccionarse 
o pulveriz?.rse, o ser muclhos •los. partí-ci·pes, •que guardándolo~ ·el 
más interesado por su mayor proximidad en la línea.» 

((La razón que principalmente se alega-dice la Dirección ge­
neral de los Registros en su Resolución de 20 de Marzo de 1905-en 
contra de aquel principio, o sea que al llamar el citado artículo 811 

a la sucesión, en el caso a que el misnlü se r•efiere. a los parientes 
dentro del tercc;- gTa.Jo, no con·tiene dP-1l2.ra-ción 3lguna respecto a 
la mauera de distnbuir enüe éstos los bienes que se reservan por 
virtud de lo que en ei mismo se dispone, ni fija distinción o prefe­
rencia entre elios, y •que, por tanto, los comprende a todos, no tiene 
verdadero fundamento, por,quc en parecidos términos están r·edacra­
clos otros artículos ·dei Código, como el 954, según el cual, en la 
sucesión intestada, no /habiendo ·hermanos ni cónyuge supérstire, 
deben suceder en la ·herenc;a del difunro los demás parientes co­
laterales, y a pesar ·de .que en él tam'Poco se hace distinción o pre­
fer·encia entre ellos, es eviden-te, sin embargo, que no todos los pa­
rientes colaterales suceden en dicho caso,· sino que los más próxi­
mos excluyen a los más r·emotos, ajustándose al princi:pio general 
del c,tado anículo 921 del mismo Cuerpo legal, pues los diferentes 
artículos ·del Código se complementan y armonizan entre SÍ.>> 

Resulta, por ·tanto, :que no ·todos los parientes dentro del tercer 
gra·do ·tienen deredho a los bienes reserv.ahles, sino los más próximos, 
cuando haya lJ.Ue apli(.ar las normas de la sucesión intestada, como 
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sucederá, agregamos nosotros, siempre que no exista disposición 
testamentaria en la que concretamente se designe al reservatario. 

Lógico es ·que así suceda, puesto que el artículo 81 I se limita a 
establecer una reserva, e5 decir, la guarda de ciertos bienes a favor· 
de un grupo determinado de parientes; pero no crea una sucesiórr 
autónoma, de ti'po ·espedfico, sometida a normas propias •para indi­
vidualizar a los reservatarios y .fijar sus cuotas. Los (bienes se re­
servan para los ·parientes ·que estén comprendidos dentro de un de­
terminado grado. La preferencia entre ellos, el orden de suceder, 
la determinación concreta de sus respectivos deredhos, es misión 
extraí'ía al precepto. La sucesión 1habrá de ser deferida conforme a 
las prescripciones del Código referentes a las sucesiones testada e 
intestada y con la preferencia •que entre ellas se establece. 

Llegamos en este momento al punto de más grave dificultad. 
Siendo la reserva una creación de la ley, ¿habrá que aplicar a ella, 
necesaria )' exclusivamente, las normas de la sucesión legí·tima? 
Pgr el contrario, ¿podrá el descendiente de quien inmediatamente­
proceden los bienes designar en su testamento a•] beneficiario de la 
reserva, entre los parientes comprendi(los dentro del grado señala­
do por el legislador? 

La contestación negativa a esta última pregunta sería obligada 
si la reserva fuera una legítima y los reservatarios tuvieran la con­
·dición de !herederos forzosos. Pero sabemos ·que no tienen tal con­
dición, puesto que no los enumera el artículo 807. El Tribunal Su­
premo, en sentencia de 1.0 de Abri1 de rgr4, ha declarado <<que no 
cabe suponer el rdereoho de reserva equivalente al de ·un posible le­
gitimario a ·una herencia futuran. 

Examinando esta cuestión, aunque con otro propósito, ha escri­
to Manresa: u En primer lugar, no aparecen enumerados como ta­
les !herederos en el artículo 807, y si bien dicho artículo omite a Jos 
hijos legiotimados, esta omisión se tha'lla salvada por otros artículos 
del Código, pudiendo decirse que virtua'lmente se tha·llan incluídos 
como asimilados, respectivamente, a los thijos 'legítimos o a los hijos 
naturales. Mas la omisión en didho artículo de los parientes linea:es 
dentro del -tercer grado, personas sin vínculo alguno ·de asimila­
ción con los demás legitimarios, a quienes en el Código se conce­
de un dereoho nuevo y anormal sería inconcebib'le v esto :nism<} 

r J r' 

confirma 'que no les da ni tienen el carác-ter de •legitimarios.JJ 
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La reserva del artículo SI I es una creación de la ley, pero lu 
mismo acontece con la institución de la mejora y con la res~rva 

llamada tradicional del artículo 96S. 
La mejoro. es parte de la legítima, porción de bienes de que no 

puede disponer el testador por reservarla la ley a determinados 
herederos, y, sin emtbargo, el padre o la madre pueden en tesw­
menro elegir libremente al mejorado, sin respetar la proximidad de 
grado, entre el grupo de sus descendientes. 

Asimismo, el artículo 9?2 del Código autoriza al cónyuge binu­
bo para mejorar en los bienes reservables a cual•quiera de los ih ijos 
o descendientes de su anterior matrimonio con exclusión de los dt'­
más, aunque éstos sean de grado más inmediato. 

Lo ·que es permitido a'l testador en uno y otro caso no puede 
negarse al desoendiente en la reserva del SI 1 cuando respeta los 
fines propuestos por el legislador, s<:Jbradamente conocidos para que 
nos detengamos a examinarlos. 

Como la reserva no crea, según antes dijimos, un tipo autóno­
mo de sucesión, y lha de ser deferida conforme al conjunto de nor­
mas ·que regulan la transmisión de bienes por causa de muerte; y 
como tampoco establece una expresa excepción a las disposiciones 
generaies contenidas en la sección primera, capítulo liT, lihro TU de 
nuestro Código, entendemos que las prescripciones del mismo con­
tenidas en los artículos 9I2 y 913, 'que determinan la preferencia 
.de la sucesión testada sobre la intestada, son de penfecta aplicación 
a 'la mencionada reserva. 

También creemos ·que el Tribunal Supremo de Justicia participa 
<ie la opinión expuesta, pues incidentalmente la refleja en la sen­
tencia de r9 de Noviembre de 19IO, de la cual transcribimos el si­
guiente Consi.derando : uQue siempre estaría justificada la inteli­
gencia dada, aun'que no fuera, como lo es, de acuerdo con su tex­
to, el artku!o Sr r, porque s,endo el fundamento racional de éste la 
voluntad presunta del descendiente que con su muerte inicia la re-

, serva, de que los 'bienes a ella afectos. vuelvan, por el óbito de la 
heredera forzosa que se había inter·puesto, a los parientes más pró­
ximos de aquélla y de cuya lfnea proceden, en este caso, contra la 
voluntad solemnemente mmúfestada de la descendiente, resuiraría 
-el absurdo de que, cuando se trata de un derecho de troncalidad, 
la única !hermana y prima carnal por la línea materna, heredera 
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de la mitad de 1os bienes por el testamento y del resto por la re­
nuncia de la otra,. ~ría pospuesta a un tío carnal de la descendien­
te de que se trata, y a quien sólo menc'iona en el testamento para 
nombrarle uno de sus tres albaceas.")) 

En resumen, y como consecuencia de las razones expresadas, 
estimamos pe11fectamente válida la disposición que A. se propone 
hacer a favor de su sobrina L. ·para 'que disfrute exclusivamente los 
bienes r-eservables en el caso de ·que s<Ybreviv.a a la reservista. 

PASCUAL LACAL, 

Notario. 

Capital autorizado . . . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado . . 51.355.500 
Reservas. . . . . . . . . . . . . 59.727.756,67 

Domicilio social: Alcalá, 14, l\iadrid 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 100. Libretas, máximum zs.ooo pe­
setas. Cajas abiertas _los días laborables de 10 a 2 

Sucu:rsales en EspaiS.¡¡¡ y :Ma:rruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes...................... 3 por 100 
Tres meses................... 3 1¡2 por 100 
Seis meses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 por 1 oo 
Un año...................... 4 1/2 por 100 

El Banco Español de Crédito pone a disposición del público, para la con­
servación de valores, documentos, joyas, ob¡etos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS DE ALQUILER con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
departamento está abierto todos los días laborables desde las 8 a las 14 y desde 

las 16 a las 21 horas. Horas· de Caja: de 10 a 14. 
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